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PODER EJECUTIVO 

Ral1oion11 Extarior11 

No 89 
Con vista de las Cartas Gabinete expedi· 

das por el Excelentísimo senor Ministro de 
Relaciones Exteriores del .Ecuador el 5 de 
Febrero de t 954, a favor de Su Senorfa se 
ftor don Jorge Diez Paredes acreditádolo con 
el ca-rácter de Encargado de Negocios de 
dicho pafs en Nicaragua. . 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: -Reconocer a Su Senorfa senor 
don jorge Diez Paredes en la categoría de 
Encargado de Negocios dtl Ecuador en Ni· 
ragua. 

Segundo:-Ordenar a las Autoridades Mi 
1itares y Civiles de la República, le guarden 
y hagan guardar las prerrogativas e inmuni 
dades que a su jerarquía corretpl>nden. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, seis de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.-A. so. 
MOZA. El Ministro de E~tado en el Despa· 

._.cho de R~laciones Exteriores-.Oscar Sevi 
lla Sacasa. . 

No. O 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: -Ascender al seftor don Ramón 

Armando Mejfa, al cargo de Canciller de la 
Embajada de Nicaragua ante el Gobierno 
de la Repllbllca de Costa Rica. 

Segundo:-EI presente Acuerdo surte. sus 
efectos a partir del uno de Mayo en curso • 

Comuníquese.-- Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, seis de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.- A. SOMO· 
ZA.-EI Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,-Oscar Sevilla Sa
casa . 

M1nl1terio da Eoonomía 

Resolución No. 209-A 
Ministerio dé Economfa.-Managua, cin· 

co de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Las nueve de la manana • 

Vista Ja solicitud de los senores May 
Company Ltd., de Managua, relativa a que 
les Sf'a registrado y razonado su Pedido No. 
2872 de Lista No. t, amparando 225 quin· 
tales de harina de· trigo, que se encuentr.a 
por venir al pafs. 

Resulta: . 
Que los senores May ·company U i., ob· 

tuvieron autorización para importar 225 
quintales de harina de trigo y registrar'ln en 
ta Sección d~ l.ambios del Departamento 
de Emisión del Banco Nacional de Nicara· 
gua, su Pedido de l~portación de 225 quin
tales de harina de trigo, con No. 2872 de 
Lista No. l¡ pero omitiemn el registro del 
mismo Pedido en el Ministerio de Econo
mía, que se estipula en el Arlo. 9, del De
creto Ejecutivo No. 19 deJ 18 de Agosto de 
1953; y .. .. 

, Considerando: ' ·"'· 
Que la , citada disposición legal, ordena 

que: ~Los Pedidos de Importación de Trigo 
o Harina de Trigo autorizaaos por la Sec
ción de Cambios del Departamento de Emi
sión del Banco Nacional de Nicaragua, de
berán presentarse al Ministerio de Econo
mí:;i para ser registrados y razonados de
'1idamente antes de ser enviados a los expor
tadores•, con Jo que no cumplieron dichos 
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seftores, por lo cual han cometido una in Hacienda y Cr6dito Pllblioo 
fracción de las sancionadas por el Arto. 18 -==-=========-===-==-=
del mencionado Decreto Ejecutivo, con una 
multa hasta por la cantidad de Un mil cór
dobas, debiendo tomarse en cuenta que es 
la primera vez que los solicitantes han co
metido dicha falta. 

Por tanto y en virtud de lo expuesto y 
con apoyo en el citado Artfculo 18, el sus· 
cri_to Ministro de Economía, 

No. 201 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
_Hacer los siguientes nombramientos en la 

Administración de Rentas de jinotepe, en el 
Departamento de Carazo, asf: 

Don Diego Ramón Zúniga, Colaborador, 
en lugar del seftor Julio C. Narváez Pavón, 
que renunció; · 

Resuelve: y la seftorita Gloria Sánchez Cordero, Me· 
1!-Los senores May Company Ltd., de· canógrafa, en lugar del seftor Diego Ramón 

berán pagar en la Administración de Rentas Zúniga, que pasa a otro puesto • 
de Managua, la suma de Cincuenta córdo- ~ Los nombrados tomarán posesión de sus 
has C<S 50.00) en concepto de multa por la cargos 'ante· la autoridad correspondiente 
Infracción del Arto. 9 del Decreto Ejecu~ivo devengando el sueldo que para estos cargo~ 
No. 19 del 18 de Agosto de 1953. · · _asigne et Presupuesto General de Oastos vi· 

.2.•-Para obtener el registro y razón de gente. "' · · · ·. · -
pedidos futuros los seftores May Company Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
_ltd., debPrán presentar la respectiva Boleta nagua, o. N., Abril 9/54.-(f1 -A. SOMO. 
de Enje~o que compruebe el pago de esta ZA, Presidente de la República.-(f)-Rafael 
multa. A. Huezo, Ministro de Estado en el Des· 

3.•-Notiffquese mediante publicación en pacho de Haclen~i_y .c~é~it~ Público. 
cla Oaceta•, Diario Oficial.- Rafael A. Hue
zo, Ministro de Economfa.-E. Arévalo, Ofl· 
cial Mayor. · 

Acuerdo No. 39 
El Presidente de la Rlpública, 

Acuerda: 
Primero: Cincelar a partir del lo. de 

Abril corriente, los nombramientos de los 
seftores Alejandro Rodrfguez, Horacio Pe
reira y Hugo Torres, como Sub-Delegados 
Municipales en el Departamento · de Estelf 
para el Censo_ Comercial e Industrial que 
lleva a efecto la Dirección General de Esta· 
dfstica y Censos, quienes han faltado en el 
cumplimiento de sus deberes. 

Segundo: Nombrar, a partir del to. de 
Abril corriente, fecha desde la cual están 
prestando sus servicios, y por el término de 
un mes, a los senores Boanerges Urrutia, 
José Francisco Rodrfguez y Octavio Hernán
dez, Subdelegados Municipales en el Depar
tamento de Estelf, para el CensQ Comercial 
e Industrial que lleva a efecto la Dirección 
General de Estadistica y Censos. 

' Tercero: Las personas nominadas deven-
garán el sueldo de Trescientos Cincuenta 
Córdobas C<S 350.00) cada uno que se debi· 
tarán asf: Al titulo VI, Caprtulo IX la prime· 
ra quincena y al Trtulo VI Caprtulo XII, in
ciso 16) del Presupuesto Oeneral de Gastos 
vigente, lo correspondienfe a la segunda 
quincena. · 

Comunfquese.- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., diecinueve de Abril de mil no· 
vecientos cincuenta y cuatro.-A. SOMO ZA 
-El Ministro de Estado en el Despacho de 
Economfa, Rafael A. Huezo. 

N9 261 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
Nombrar a partir del lo. de Marzo co

rriente, á la sehorita Myriam Muftiz Corde· 
ro, Encargada del Despacho del Impuesto 
sobre la· Renta. 

La nombrada tomará posesión de su car· 
go ante la autoridad correspondiente, corres· 
pondiente, devengando el sueldo mensual 
de Un Mil Doscientos Córdobas(~ 1,200 00) 
los que se imputarán al Titulo VII, Caprtulo 
XVllf, Inciso f) del Presupuesto_ General de 
Oasto vigente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., Marzo 22/54.-(f) A. SOMO· 
ZA, Presidente de la República. - (f) Rafael 
A. Huezo; Ministro de Estado en el Despa· 
cho de Hacienda y Crédito Público. 

No. 267 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
Nombrar a partir del lo. de Abril próxi

mo, a don Fernando Muniz López, Oficlnls· 
ta de la División de la Oficina de Auditorf a 
(Fija) en la Dirección del Impuesto sobre la . 
Renta en lu~ar de seftorita Marta Cristina 
Lacay'o Morales, que renunc!ó. 

El nombrado tomará posesión de su car· 
go ante la ª'!toridad correspondiente, deven· 
gando el sueldo mensual de Ochocientos 
Córdobas ((J: 800.00), los que se imputarán 
al Tftulo VII, Capítulo XVIII, Inciso f) del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma·. 
nagua, D. N., Marzo 29/54.-(f) A. SOMO· 
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ZA, .Presidente de la República. - (f) Rafael 
A. Huezo, Ministro de Estado en el Despa· 
cho de Hacienda y Crédito Publico. 

No. 268 
El Presidente de la República, . . 

Vista la solicitud que con fecha 25 de 
Marzo corriente, introdujo al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, el Administra
dor de Rentas de Managua, 

Acuerda: 
Conceder un mes de -permiso, con goce 

de sueldo, a partir del 20 de Abril próximo, 
a la senorita Lilliam Romero Meza, Mecanó
grafa de la Auditoria y Contabilidad de la 
Administración de Rentas de Managua, por 

Di1trito Nacional 

No. 85 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Primero: Cancelar los nombramientos 
de los seftores Carlos De Trinidad, f iliberto 
Avilés y seftorita Danelia Orozco. 

Segundo:. Nombrar a partir del lo. de 
Mayo a filiberto Avilés en snstitución de 
Carlos De Trinidad y Carlos De Trinidad en 
sustitución de Danelia Orozco. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma. 
nagua, D. N., treinta de Abril de mil nove· 
cientos cincuenta y cuatro.-A. SOMOZA." · 
-Oustavo Raskosky. Ministro del Distrito 
Nacional. · · motivo de salud. Su trabajo será distribuí· 

No. 87 -
do entre los empleados de.su Sección, sin . _m~:i.~ 
sueldo adicional. 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D. N., Marzo 29/54.-(f) A. SOMO. 
ZA, Presidente de la República. (f).!..Rafael 
A. Huezo, Ministro de Estado en el . Despa· 
cho de .Hacienda y Crédito Público. 

No. 282 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Conceder ·permiso durante el perfodo del 

10 al 30 de Abril corriente, con goce de 
sueldo, a dona Cecilia R. dejohnson, Oficial 
de Estadistica, en la Oficina de Control de 
Esprecies Postales y filatelia, del Ministerio 
de Hacienda y Crédico Público. Su trabajo 
será distribuido entre los empleados de su 
Sección, sin sueldo adicioJial. 

Comunfquese.-Casa Presidencial--Ma
nagua, D. N., Abril 10/54. - (f) A. so. 
MOZA, Presidente de la República.-(f) 
Rafael A. · Huezo, Ministro de Estado en 
el Despacho de Hacien~a y Crédito Público. 

Acuerda: 
Primero: Nombrar a partir del primero 

de Mayo, al seftor Carlos L. Carazo, lnspec· 
tor de Matriculas, en sustitución del senor 
Narciso Oonzález, quien renunció y a quien 
se le rinden las gracias por los servicios 
prestados. 

Segundo: Cancelar el cargo de Colector, 
que tenfa anteriormente, el senor Carlos L. 
Carazo. · 

Comunf quese.-Casa Presidenclal.-Ma
nagua, D. N., tres de· Mayo de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.-A. SOMOZA.
Oustavo Raskosky, Ministro del Distrito Na· 
cional. 

No. 88 
El Presidente de la República, 

en uso de sus f acuitad es, 
Acuerda: 

Unico: Nombrar a partir del 4 de Mayo 
al senor Migue~ Morales U.1 Colector de 

No. 280 Impuestos del Distrito Nacional, en sustitu· 
El Presidente de la República, ción del senor Carlos L. Carazo, quien pasó 

Vista la solicitüd q¡ie con fecha 2 de Abril a ocupar el cargo de Inspector de Matrf· 
cerriente, introdujo al Ministerio de Hacien· culas. . . . · 
da y Crédito Público el Tribunal de Cuen- Comunfquese.-Casa Pres1denc1al.-Ma-
t ' nagua, D. N., 4 de Mayo de mil novecientos 
as, cincuenta y cuatro.-A. SOMOZA.-Ous· 

Acuerda: tavo Raskosky, Ministro del Distrito Na· 
Conceder un mes de permiso, con goce clona!. 

de sueldo, a don f ernando Gordillo, Con ta· 
dor Clase cA• del Tribunal. de Cuentas, por 
motivo de salud. Su trabajo será distribuido 
entre los empleados de su Secdón, sin sueldo 
adicional. 
· Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., Abe i 1 8/54. (f)-A. SO· 
MOZA, Presidente de la República. (f}-Ra· 
fael A. Huezo, Ministro de Estado en el 
Despacho de Hacienda "I Crédito Público. 

SECCION JUDICIAL 
lll!:MATfS 

N9 4808 
Once antemerldian11 veinte Mayo próximo, ae 

vender4 al martillo, 1l¡ulente1 blene.: una cajilla 
de veinticuatro botell11 con Pep1l-Cola, otra con 
trece botella• llen11 y otra con veinticuatro botellas 
de cerveza Victoria, otra con atete botella• llena1 
Oran¡e Cr111h¡ otra con veinticuatro 1od11a otra con 
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botellas Pepsi-Cola y seis de soda, tres gallinas' Quintero; occidente, propiedades de Germán (Jul
con pollos, seis gallinas más, y dos gallo•. En jui- roz y Nicolasa Martlnez; norte, predio de Lui1a 
cio de Dolores Paz contra Lisandro Suarez h. Lo· Valdivia¡ y sur, predio de Martina Aráuz y Rosen
cal: este juzgado. do Blandón, y el segundo como de cinco hectáre11 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Civil. Boa- más o menos, acotado con cercos de alambre, cui
co, veintiocho de Abril de mil novecientos clncueo· tivado con zacate artificial, limitado: oriente, la 
ta y cuatro.-Corregidos-Victoria-velntiocho- misma propiedad de José Mateo Tercero; occidente, 

· valen. predio de Casimlro Quintero; norte, la misma Luisa 
fs conforme.-Secrctarfa juzgado de Distrito de Valdlvia camino rural de por medio; y aur, lote del 

lo Civil. Boaco, veintiocho de Abril de mil nove exponente anteriormente deslindado. 
cientos cincuenta y cuatro.-J. Guzmán O., Srio. Quien tenga derecho dedúzi:alo término legal. 

1281 3 2 juzgado Local. Limay, cuatro de Marzo de inU 

No. 4828 
Once mañana veintiseis Mayo corriente, subasta

ráse c11a y 1olar en San jorge, limitado: oriente y 
poniente, calles; norte, c11a municipal¡ sur, Inocen
te A)varez. 

Base: cuatro mil córdobas. 
Opóngase tiempo forma legal. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. Rivas, Mayo 

diez, mil novecientos cincuenta y cuatro. - Moi1é1 
S. Cole, Srio. 1325 3 2 

-
N9 4830 ¡{I· 

Once mañana- Lunes treintiuno Mayo corriente, 
lubastaráse local este Juzgado, casa y solar ubica
dos barrio Subtiava, eata ciudad, lindante: oriente, 
mediando ralle, Rafael a Amay1o; poniente _y sur, 
Oregorlo Zapata¡ y norte, mediando calle, Vicente 
Monterrey, incluidas en la aubaata doa Batanea, 
una máquina de abrillantar y otra de lijar. 

Base polluras: dieciocho m1l sel1cientos córdoba1. 
Ejecuta: Jobé Madriz a Oregorio· Zapata Rodrí-. 

guez. r. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Leó1, once Mayo 

mil novecientos cincuenta y cuatro.- R. Osear San-
toa, Srio. 1323 3 2 

No. 4829 
Trea tarde diez y nueve corriente remataráae rú1-

llea eata jurisdicción, lindante: oriente, florenclo Ló· 
pez¡ poniente, Euloglo Calero; norte, Pablo Santa· 
maria; y aur, Manuel fernández, N9 1227, 11lento 
29, folio 80, tomo 10, mitad lndivi11. Y mitad indl· 
visa urbana uta ciudad, lindante: oriente, Oregorla 
Ramfrez; poniente, Maria Oaorio, calle¡ norte1Láza· 
ro Mena¡ sur, Lázaro Mena. N9 4271, asiento 29 
follo 275, tomo 51. 

Ejecución: doctor Manuel f1cobar hijo, a auc·. 
P111or Ramfrez. 

Juzgado Local Civil. Manya, 1iete de Mayo de 
mil no\·eclento1 cincuenta y cuatro.-Ouillermo 
Oou11en, Juez Local Civil.-K. Ouandlque M., 
Srlo. 1324 '3 2 

N9 4849 
Cuatro tarde, veintiocho corriente mea, local 1:1-

le Despacho, subastaráse mejor postor finca urbana 
barrio San Pedro, esta clud.d, can y aolar de diez 
varas frente por veinticinco de fonoo, linderos: nor· 
te, Alejandro So11; aur, Lizandro Oelgadillo; orien
te, aexta avenida suroeste comedio, Andrés Rostrán 
y hermanos; occidente, Lucila López. 

Ejecución: Hllda fernández de Porra• contra 
Alberto López y López. -

lJado Juzgado 29 Civil del Dlatrlto. Managua, 
alele de Mayo de mil novecientos cincuenta y cua-
t•o.-J. Velásquez P,-L M:Are11. 1347 3 1 

TlTULOS SUP~E.TORIOS 
N9 4362 

El seftor Sabino Quintero, aolicita titulo 1upleto
tlo de do• c1rramlento1 de terreno ejidal que tiene 
en El Limón, de cata jurisdicción, el primero, como 
de veinticinco hectáreas más o menos, acotado con 
cercos de alambre, piedra y piftuela, cultivado con 
guineo• y zacate aruficial y pencas, limitado asf: 
oriente, predio de Joaé Mateo Tcrc.:ero 1 <.;a1im1ro 

novecientos cincuenta y cuatro.-Joaqufn Sandoval 
-Pascual Moreno h., Srio. 635 3 3 

N9 4238 
Pedro Pablo Salazar, solicita título 1upletorio de 

trea propledade1 urbanas situada• en Cita pobla
ción, en cada una de catas propiedade1 tiene edifi
cada una casa de tejas, se encuentran comprendi
daa dentro de los aiguientea lindero• y medidas: a) 
oriente, solar y casa de jo1é' Dolorea Oallego1, hoy 
de sus herederos, con veinte y doa varas; poniente, 
solar y ca.a de Cáatulo Gallegos jlménez hoy de 
su1 hijos, veinte y tres varu tres cuartas; nor
te, solar y ca1a de franciaco Cano, doce varas; 1ur, 
calle en medio, teata¡nentar(a de Teodora Outiérrez, 
hoy de Terenclo Outiérrez, diez y seis varas y me
dia: b) prlente, solar y ca1a de loa seftores Te
renclo y Pedro Outlérrez, cuarenta var11¡ poniente, 
solar de los seftorea Anaelmo, Felipe, Ismael y Mer
cede1 Bracamonte, cuarenta vara1; norte, calle en• 
medio, caaa y aolar de Cálluio Oallegoa, dfez y 
seis var11¡ 1ur, casa r solar de José Maria López, 
hoy de Pedro Rafae 1..ópez, quince varas y media: 
c) norte, María Bracamonte, diez y ocho varaa; 
sur, casa y aolar de Ju.lana ~no, diez y siete vara1 
y media; oriente, casa y solar de Toribio Clno, hoy 
de jo1é Ana Jiménez, doce vara&; poniente, calle en 
medio, caaa y solar de franclaco Cano, doce var11. 

Lo eatima en do1ciento1 córdobas. 
Tuvo conocimiento Sindico Municipal. 
Quien tenga derecho, opóngaae término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. San Juan de Oriente, 

nueve de Marzo de mil noveclentoa clncuf!nta y 
cuatro.-Baltazar Arévalo A., Srio. 703 3 3 

. 'Np 4493 
Juana Aborto, 1oliclta titulo supletorio, finca nb

tlca, en uta jurisdicción como de cinco m1nzan11 
en rastrojo, lindando: oriente, Próspero Potoame¡ 
poniente, Jo1é López; norte, Encarnación C11tlllo¡ y 
aur, Paator López, con callejón de servidumbre por 
el rumbo occidental. 

Lo eatima ~n ciento cincuenta córdobaa. 
Quien se crea con derecho, presénteae término 

de ley. 
juzgado Local Civil. Nlquinohomo, nueve de 

Marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro.
f..ernando M. Murale1 L.-Pedro Oaitán, Srio. 

681 3 3 

N9 4582 
joaé Dolore1 Tijerino, aolicita Ululo 1upletorlo 

casa y 1olar cantón San francisco, León, lindante: 
oriente, Ou1tavo lcaza; poniente, mediando calle, 
Colegio Beato Salomón; norte, Miguel Ouevara 
Blanco; sur, mediando calle, Carlo1 Saborfo. 

Interesados opónganse. · 
juzgado Civil Distrito. León, alele Abril mil no

vtcientoa cincuenta y cu1tro.-J. R. Sabor{o E., 
Srio. J078 3 3 

No. 4478 
Candelaria Rulz, 1olicita dtulo 1upletorlo predio 

urbano al poniente de eata población, llndero1: 
oriente, Juana l<uiz¡ poniente, María Pavón; norte 
calle pública¡ y 1ur1 con Oilbl!rto Sáncbez; y de 
orle.ntc a poniente, velntldó1 var11¡ y de norte a 1ur 
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mide veintitré1 varas y medie, segun dictamen del 
Síndico Municipal. 

Eatrmalo doscientos córdobas. 
Quien crhse con derecho opóngase término le

gal. 
Secretaría Juzi;tado Local. El Rosario, veintiocho 

de Marzo, de mil novecientos cincuenta y cuatro.
Compró esta juarta Slmona-Vale.-B. Mena, Srio. 

·96833 

N9 4378 
justo Ruiz, solicita titulo supletorio finca urbana 

casa y solar en e~ta villa, dentro de estos linderos: 
oriente, Esperanza Torres; poniente y sur, calles pú 
bllcas; y norte, justo Ruiz. 

Vale doscientos córdoba1. 
Oposiciones término Jegal. • 
juzgado Local Civil. Tola, veintidós de Marzo 

de mil novecientos cincuenta y cuatro.-J. Cerda Z., 
Srio. 850 3 3 

N9 4469 
Carmen Sáenz e Isabel Sáenz, solicitan Ululo au

pletarlo, finca urbana cita jalteva, estos lindero•: 
oriente, calle pública; poniente, Sebaatián Rugama; 
norte, fmelina Martínez; aur, José María Centeno. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, veintialete Mar· 
zo mil novecientos cincuenta y cuatro. Once ma-
ftana.-Ouillermo Morales, Srio. 961 3 3 

No. 4519 
Juan M. Castellón, solicita título supletorio solar 

de se8'ntiseis varas largo por treintitres ancho, en 
Condega, teniendo casa esquinera dieciocho varas 
largo por siete ancho, con mediagua embarrada, 
entejada, una sala, pozo, exc111ado, baño, cosina y 
l&drillo artificial. Todo como cuatro cuadras nor· 
te plaza pública población. Limita conjunto: norte 
Julio Pineda; 1ur, Emilio Rugama y Mercedes de 
Rivera; oriente, Matllde Altamirano¡ poniente, Be
nito Artez calle enmedio. 

E1trm11e en mil córdobas. 
Opóng11e quien crea tener derecho, en término 

leg1I. 
Dado Juzgado Distrito Civil. E1telí1 febrero do

ce mil novecientos cincuenta y cuatro.-Narváez 
López.-Calixto Gutiérrez B., Srio. 1023 3 3 

N9 4520 
Delia Ruiz de Benavides, 101icita título 1upletorio 

un lote con pequeña casa de tabl11 ubicado lugar 
Sábano Grande, cata jurildicción, veinticinco varu 
cada lado, lindante: oriente, franclaca Moreno; po
niente, camino enmedlo, Cruz Lazo¡· norte, Víctor 
Valdivia¡ sur, camino enmedio, juan Blandón. 

Eetrmase en quinlento1 córdob11. 
Opóngase quien crea tener derecho en término 

legal. 
juzgado Civil Diatrito. Eatell. Enero treinta mil 

novecientos cincuenta y cuatro.-Narváez López.-
Calixto Gutiérrez B., Srlo. 1022 3 3 

No 4349 
Brígldo Sánchez, 1oliclta título supletorio finca 

rú1tlca El Aguacate, aita juri1dlcción Cinco Pinos, 
veinte manzanu extensión, tiene casa, lindante: 
norte, Ursina Sánchez; sur, Ellas Sánchez, Reymun
dó C11co; ute, jesús Ortiz; oeate, Maqueavelo Sán· 
chez. 
· Opóngase legalmente. 
. juzgaao Civil Distrito. Chlnandega, diecinueve 

Marzo mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-Ma-
nuel Salvador Guardado, Srlo. 819 3 3 

No. 4579 
Leonclo ~aptnoza, 1oliclta Ululo aupletc,rio flaca 

rústica, en Potoaf, seis hectáreas, 1lguiente1 linde
ro•: oriente, Angé•ica Eapinoza; poniente, Sebutlán 
Eaplnoza; norte, Ercilia Morale1 de Ouadamuz¡ aur, 
callejón a la finca Saq Agull(n, 

juzgado Civil Distrito. Rivas, veintisiete Novlem· 
bre mil noveciento1 cincuenta y trcs.-josé Cruz 
Muñoz, Srio. · •· 1075 3 3 

N9 4350 
Ramona Oómez Mondragón, solicita título suple

torio, finca rústica denommada El Guapinol, seseo· 
ticuatro manzan11 extensión jurisdicción Somotillo 
comarca Paso Ondo, lindante, norte, Bacillo Zela
ya; sur, Santos Corrales; oriente, jo1efa .vondragón; 
poniente, Josefa Mondragón. 

Opóngase legalmente 
juzgado €ivil Distrito. Chinandrga, diecinueve 

Marzo mil novecirntos cincuenta y cuatro.-Ma· 
nuel Salvadllr Guardado, Srio. 818 3 3 

. N9 4580 
Tom11a Palma, solicita título supletorio finca rús· 

tica Los Potreros, Nancimí, jurisdicción_Tola, vein
tidós manzanas cinco mil varu de superficie, lin
dando: norte, Pedro Hurtado Leal¡ sur, Pedro Hur
tado Leal; cate, Pedro Hurtado Leal y Alejandro 
Oiircía; oeste, Santiago Ruiz. 

Oponene legalmente. • 
juzgado Civil Distrito. RivH, Enero quince, mil 

novecientos cincuenta y cuatro.-José Cruz Mnñoz, 
Srio. 1076 3 3 

No. 4578 
Perfecto Espin<'za Leal, solicita título supletorio 

finca rústica, dos manzan111 aiguieutes hndero1: 
oriente, francisca Rivera viuda CalJerón¡ poniente 
y sur, Denis Najarro¡ norte, Los O~tices y Berta Mu· 
ñ~ . 

Opónganse legalmente. 
juzgado Civil Distrito. Rivu dieciseis Marzo 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-Jo•é Cruz Mu· 
i'loz, Srio. 1074 3 3 

N9 4295 
María Cáceres C11tro, solicita título 1upletorio 

solar en el barrio de Subtlava, esta ciudad, lindante: 
oriente, Apolonio Zamora¡ poniente, Ignacio Bárce·' 
naa¡ norte, calle enmedio Ignacio Bárcenas¡ aur, 
Dolores Mojas. Menor cuantla. • 

Interesados opónganse legalmente. 
juzgado 19 L(!cal Civil. León, quince de Marzo 

de.mil noveciento1 cincuenta y cuatro,-M. Igna-
cio Urroz, Srlo. 801 3 3 

No, 4333 • 
Carlos E1plno11 h., 1ollcita tftulo 1upletorio finca 

rústica, comarca San André1, Boaco, treinta manza
nu terreno propio, limitada: oriente y 1ur, Carlos 
Espinosa h.¡ poniente, Salomón Aivarez y hermanos 
norte, E1tani1l11 viuda de Hernández., 

Oye1e po1ición legal. . 
juzgado Local Civil. Boaco, dieciocho Marzo 

mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Lui1 Romero 
y Romero -Salvador López, Srio. 

809 3 3 

N9 4575 
Eda Alemán viuda de T éliez, 101icita Ululo suple

torio finca rústica jurisdicción de Diriomo, dos man 
zanas de extensión, lindando: oriente, Timoteo flo
rea; poniente, femando Ayala; norte, camino al 
Arroyo; y 1ur1 Florencia flores. -

La estima en cuatrocientos córdobas. 
Opónganse eR el término legal . 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito. Granada, 

cinco de Abril de mil noveclenhll cfncuenta y cua-
tro.-0.uillermo J. Morales, Srio. 1081 3 3 

Np 4448 ......_ 
Jo•~ Hlpóllto Aralca Aburto, en unión hermano• 

Justo Paator y Virginia del Socorro, mismo apellido 
1ollcita titulo 1uplet1>rio lote de terreno Nandayoal, 
este departameato, euatro manzan11 má1 o meno1, 
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cercado completamente alambre, con chagülte, lin
dante: oriente, Nemesia Aburto; poniente, Daniel 
Aburto¡ norte, Salvador Méndez¡ y sur, Teresa 
Aburto. 

E1Umalo quinientos córdobas. 
Oyense oposicioqe1 término legal. 
juzgado Segundo Civil del Distrito. Managua, 

veintisiete de Marzo de mil novecientoa cincuenta 
y cuatro.-A. Selva, Srio. 946 3 3 

N9 4330 
Pedro Rojas Vanegas, solicita tflulo supletorio dos 

y media manzan11 aproximadamente, jurisdicción 
León, lindante: oriente, Saturnino Antón; poniente, 
Manuel Oarcfa; norte, Miguel Sallnaa; sur, sucesión 

. Dr. Deslderio Pallals. 
Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, nueve Marzo '"mil 

novecientos cln·cuenta y cuatro.-j. R. Saborro E., 
Srlo. ' 812 3 3 

N9 4700 
Pedro Pablo Meléndez Tenorio, solicita Ululo su· 

pletorlo terreno e1ta ciudad, linda y mide: este, Ce· 
menterio, cincuenta varas; oeste, calle pública, cua· 
renta vara• y media; norte, francisco Alvarado die· 
clsei1 var11¡ y 1ur, calle pública, doce varas. 

Qulenea tengan derecho opóngañse término legal 
j\lzgado Dhtrlto. San Carlos, veinticuatro de 

Abril de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-H. 
01orno Fon1eca.-Dal1y Arzayus, Srla. 

E1 conforme.-San Carlo1, veinticuatro de Abril 
de mil novec:ento1 cincuenta y cuatro.-Daisy Ar· 
zayu1, Srlo. 1221 3 2 

N9 4699 
José Encarnación Sándigo, presentóse a este Juz· 

gado, 1nllcltando trtulo 1upletorio linea rústica en 
La Azucena, de esta jurisdicción, de sesenta y cinco 
manzanas de cabida, que contiene árboles frutalu, 
potrero• y lo demái en rastrojo, y comprendida 
dentro de 101 1lguiente1 linderos: norte, Serapio Se
quelra; 1ur, Plácido Rulz¡ oriente, Santiago Montlel; 
y poniente, terreno• naclonalea . 

Quien tenga dereého opóngase término legal. 
Dado en el Juzgado Local Civil. San Carlo1, 

velntitrea de Abril de mil uoveciento1 cincuenta y 
cuatro.-Eduardo Ouido T.-C. Vega Pasquier, 
Srto. 1222 3 2 

. N9 4476 
Ramona López Miranda, 101icita título 111pletorio 

casa 1olar, ubicados Santo Tomás,· citos linderos: 
oriente, Salomón Tenorio, calle enmedio¡ poniente, 
María Ortlz¡ norte, Gregoria Jirón¡ 1ur1 lndalecla 
Aragón, calle enmedio. 

Quien tenga derecho preséntese legalmente. 
juzgado Distrito. Acoyapa, veintisel1 Marzo, mil 

noveclento1 cincuenta y cuatro.-8. Ortega, Srlo, 
966 3 2 

Ns> 4671 
Canuto López, mayor de edad, caaado, agricultor 

y de cate domicilio, 1oliclta título aupletorlo tre1 
predio• compuesto• de cuarenta manzanas de ex 
tensión más o menos, rústico• en esta jurisdicción. 
Primer lote de terreno, treinta manzanas, con ea 
to• llndero1: oriente, con camino que del valle de 
E1qulpul11 conduce al pueblo de Yalaguina¡ occl 
dente, con predio de Máximo Lira; norte, con pre· 
dio de Seb11tiana Oonzález; y sur, con predio Bal· 
bino Medina .. Segundo lote de terreno, como de 
alete manzanaa de exten1ión1 con e1to1 linderos: 
oriente, con predio de Leandro Cuadra; occl~ente, 
con camino que del valle del Chaguite Grande con· 
duce al pueblo de Valagülna; norte, predio• de 
A1unción P11trán y Apolonio Juárez; y 1ur, con ca
mino que del valle del Chagüite Grande conduce a 
la ciudad de Somoto. Tercer lote de terreno com· 
punto como de trea manianH de extcn1lón1 con 

estos linderos: oriente, con casa de Sebastiana Oon• 
zález;-occidente, con casa de Urbana López y caml· 
no que del valle de Esquipul11 conduce al pueblo 
de Yalagüina; norte, con cau de Brlglda Avila; y 
sur, con predio de Asunción Pastrán, máe una caH 
de habitación que mide ochó varas de largo, por 
siete de ancho, parada 1obre horcone1, pare~ea de 
embarro, techo de tejas, 

Valorada en doscientos córdobas. 
. Interesado• opónganse término legal. 

juzgado Local. Yalagüina, veintiuno de Abril 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Adán Cruz, 
jun Local.~Juan Antonio Pérez, Srlo. 

1156 3 2 

• N9 4532 
Inés Oonzález de Ruiz, solicita Ululo 1upletorlo 

de un predio urbano, terreno propio, 1ltuado en el 
barrio de San Nicolás, el cual mide treinta varas 
de frente, por cuarenta varas de fondo, tiene pozo y 
caaa pajiza, cerrado por todo11u1 lado1 'Con cer
cos de cardón ~ son propio• 101 del oriente y la 
del 1ur se encuentra limitada aar: oriente, calle de 
enmedlo Julia Medrano; norte, Putora Aráuz¡ 1ur, 
Rosa Amelía Ruiz¡ y poniente, Jaabel y Sara Ame-
lla Moreno. · 

Lo hubo por compra a Angelina Martrnez viuda 
de Oonzález, en do1ciento1 peso• de córdobaa. 

Quien pretenda derecho opón¡aae. • 
· Dado Juzgado Local Civil. La Paz Centro dos 

de Abril de mil noveciento1 cincuenta y cuatro. -
JulloSaavedra.-M. A. lsabá, Srio. 1011 3 2 

' N9 4725 
Tomasa, Benigna, Denelda, Adela, Pedro, Hum· 

berto y jerónimo Silva, 1olicltan título 1upletorlo 
finca rústica esta jurl1dicclón, doce manzanaa, Un
dante: norte, Santa Rita; 1ur, El Mango; oriente, 
J01é Marra Mendoza; poniente, Pedro Mendoza. 

Oyeae opoalción término legal. 
Juzgado Segundo Civil D1strlto.-Managua, treln· 

ta Abril mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-L. M. 
Areu P., Srlo. 1251 3 2 

N9 4690 -
Daniel Marra Aráuz, 1ollcita trtulo 1uplctorto, ca• 

sa y solar, ubicados en Camoapa, linderot 1l¡ulen
tea: o.riente y sur, casas y 1olare1 de José Antonio 
Urbina, Sebastián Oámez y Ralmunda Dfaz, calle 
ronda enmedlo; occidente, solar de Jacinto Oueva· 
ra; norte, pila de u10 público. 

Opóngase término legal. Ocho día1. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Boaco, veintiuno, Abril 

mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-F. M. Arella-
no.-J. Ou~mán G., Srlo, 1217 3 2 

• No. 4752 
Ana Roaa Dávlla, 1ollcita título 1upletorlo rú1tica 

cita jurisdicción; oriente, Euloglo López¡ poniente, 
Juan ivluftoz¡ norte, Adela Mui'loz¡ 1ur, Slxta Mar· 
Unez. . 

Estimado quinlento1 córdobu. 
Oponer1e término legal. 
Juzgado Civil del Distrito. Masaya, veinticuatro 

Abril mil noveciento1 .cincuenta· y- cuatro.-Carlo1 
Martínez L., Srio. 1250 3 2 · 

N9 4626 ~ 
Carmela Gonzál eJ, solicita trtulo aupletorlo finca 

urbana cata pobl ación, mide y limita: oriente, pro· 
piedad Marco1 Mor1ga, cuarenta y 1lete varas¡ po
niente, juan Mora ga, cuarenta y siete varu¡, norte, 
Juliana Ouevara, velptlclnco varas; y 1ur, calle en• 
medio, Eisa Carranza, veinticinco varaa. 

Valor cincuenta córdob11. 
Oyense opo1iclonea. 
Juzgado Local. La Concepción, veintid61 de 

Abril de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-M. 
Arturo Calero.-Rub6n Oómez S., Srlo. 

1125 3 1 
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MARCA DE FABRICA 
No. 4665 

Revlon Productl Corporatlon, de la ciudad y E1-
tado de New York, E1tado1 Unido• de América, 
mediante apoderado Henry Calder1-Pallala, Agente 
de Marcu de fábrica y Patentes de Invención, de 
e.te domlclllo, 101iclta regl1tro esta Marca de Fá
brica y Comercio: 

LOVE-PAT 
paro: Polvo• de.tocador. particularmente 1derrza
mlento1 de polvo compacto y cosméticos en gener1l. 

Oyenae opoalclones término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa.-Managua, D. N., velntl-

1el1 de Abrll de mll noveclento1 cincuenta y cuatro. 
.:..r:venor Arévalo, Oficial Mayor. 1189 3 2 

DENUNCIO DE MINA 
NQ 4437 . 

El 1u1crlto Secrttarlo certifica el escrito y auto 
que llteralmente dicen: •Sellor Juez de D11trlto pa 
ra lo Civil y de Mlnaa.-Vo, José Je1ú1 Rlv11, mayor 
de edad, c11ado, minero y· de eate domicilio, ante 
Ud. cC1mparezco y exoongo: En una •planada de 
terreno del punto La Trinidad de eata jurladlcclón, 
y en propiedad del Sr. Jorge Smlth,_he ·deacublerto 
una veta mineral que produce Manganeso, que co
rre de Oriente a Poniente, "teniendo su mayor Incli
nación para el extremo Norte de setenta grados; con 
declive hacia el Norte también al pie de tal veta.
Por el presente, denuncio ante au autoridad, una 
pertenencia de 1el1 hectáre11 de extensión, localiza· 
da bajo loa algulentes linderos: oriente, casa de 
Jorge Smlth; poniente, mina Veloz denunciada por 
Arlsteo Sotelo; norte, Cerro San Juan; y sur, propie 
dad de Jorge Smlth.-Acompallo la muestra del mi· 
neral encontrado en la cata que se ha hecho sobre 

- el cuerpo de la veta, bautizo la pertenencia descu
bierta con el nombre de cEl Te1oro•. Adjuhto las 
bolet11 corre1pondlentea.-Pfdole pues, de confor
midad con la ley de la materia, ordene el registro 
de eala manifestación en el Libro de Deacubrlmlen
to1 y ae ordene tamblé11 la publicación de la misma, 
en la forma y tiempo de ley.-Olgo notificaclonea 
en mi cua de habitación en esta ciudad.--Boaeo, 
tru de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
tres.-Corregldo1-a-th n -1-1-i-th-c-lmp
Valen.- Joaé de Jesús Rivas S.-Preaentado por José 
de Je11ll Rivas Suárez, junto con la muestra, a lu 
once y cinco minutos de la maftana del día trea de 
Diciembre de mil novecientoa cincuentitréa.-J. Guz
mán O., Srio.-Juzgado de Distrito de Minaa.-Bba
co, cuatro de Diciembre de mil nove~ientoa cin
cuentltré1.-L11 siete y tres minuto• de la mHana. 
-r:1tando en forma el denuncio de la mina de Man 
gane10 en una planada de terreno cuya pertenencia 
llamaránae cEI Te1oro• regfstrese.-Cu1tódle1e la 
muestra acompaflada.-PubUqueae el registro en 
•La Oaceta•, Diario Oficial.-Notlffquese.-F. M. 
Arellano.-J'. Ouzmán G., Srlo. , 

Secretarla Juzgado Distrito Clvll.-Boaco, dieci
nueve Diciembre mil novecientos clncuentltrés.-J 
Guzmán G., Srio. . 936 3 2 

apoderado general judicial de don Aurello Monte· 
riegro, mayor de edad, caaado, comerciante y del 
domicilio de Managua. 01 pido que me tengal1 
como tal apoderado del ll'ftor Montenegro y con 
sus ln1trucclones Pxpresu 01 digo: mi mandante 
obtuvo contrato del Gobierno de la RepLtbllca cele· 
brado con el Ministro de Fomento y Obru Pitbll
cas el veinticinco de Abril de mil novecientos cua· 
renta y atete, aprobado por acuerdo ejecutivo de 
esa ml1ma fecha y allo, publicado en e La Gaceta• 
Diario Oficial N9 88 del 30 de Abril del citado ano 
el que fue prorrogado por acuerde1 ejecutivo del 27 
de Febrero del afio de mil noveciento1 cincuenta y 
uno, publicado en el Diario Oficial N9 51 del 8 de 
Marzo ele mil noveciento1 cincuenta y tuno, para 
para cortar madera de caoba, cedro, cedro macho, 
laurel, etc., en el río Tepenaguazapa y 1u1 afluente1 
en terrenos baldíos nacionale1. De acuerdo con el 
artículo o cláu1ula primera del antea mencionado 
contrato en 1u parte final, con ln1trucclonea expre
sas de mi mandante, denuncio 101 1lgulentea lotes 
ele terreno, con 111 1igulcntea exten1iones y linde
ros: Lote Número Uno. Con cabida de 1etecien· 
toa cinco hectáreas de terreno, limitando: al norte, 
con lote número trea de eete nil1mo denuncio; sur, 
terrenos de la suce1lón de don Luis Scott; cate, te· 
terreno• .de Edmundo Chamarra; y oeste, lindero 
Oriental del lote número dos de e.te ml1mo denun· 
cio. Lote Número Doa. Con cabida o capacidad 
de un mil hectáre11, comprendido dentro de 101 11· 
guientes linderos: norte, el lindero aur, del Lote 
No. 3 de este mismo denuncio; sur, terrenos de la 
Sucesión de don Lela H. Scott; oeate, terreno• que 
se dicen de don Salvador Chamorro; y este, lindero 
occidental del lote N9 1 de e1te mismo denuncio. 
Lote número tres: Con capacidad o capacidad o 
cabida de un mil setecientas hectáreu, comprendl· 
do dentro de los siguientes linderos: norte, terreno• 
nacionales; sur, lindero norte de 101 lotea N9 1 t 2 
de este mismo denuncio; este, terren~ del aeftor 
Edmundo Chamorro; y oeste, terrmo1 que ae dicen 
de don Salvador Chamorro. Pido que a esta 1011· 
cltud o denuncio se le de la tramitación de la 
ley etftalada en la cláusula primera de la con
ce.Ión de mi mandante y en 1u oportunidad 
se le extienda la certificación de lo actuado para 
trtulo y guarda de 1us derecho1. Presentará e.te 
escrito el doc.tor Hector Mena Ouerrero a quien he 
-comlaionado para ello y cuya oficina de abogacía 
BPflalo en la ciudad de San Carlos para olr notifl· 
caciones. Managua, D.N., cinco de Abril de mil 
novecientos cincuenta . y cuatro.-Teatado-lntet• 
vención-No vale.-0. Montenegro M •• 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado en la Jefatura Polltica y Sub-Delegación de 

Hacienda del Departamento del Río San juan. San. 
Carlos, diez de Abril de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.-J. Andrés Mejla.-Joaé Ve¡a, Srlo. 

Ea conforme.-San Carlo1, Departamento de Rfo 
San juan, diez de Abril de mil novecientos ciacuen· 
ta y cuatro.-Corregido-obtuvo contrato del Go· 
bierno de la República-Lote-Norte-quien tenga 
derecho-poUtica-Vale.-josé Vega, Srio. 

1248 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 4641 

CONCESION MADERERA Anastasio Vásqucz, solicita arriendo terreno Mu· 
N9 4729 nícipal tres lotes, en el valle de Unile, linda primer 

Seftor Jefe PoUtico y Sub-Delegado de Hacien- lote= oriente, mediando camino de uao público, 
da del Departamento del Río San juan. Yo, Orlan· predio de Juan Pérez; occidente, mediando camino 
do Montenegro Medrano, mayor de edad, casado, conduce a Oruse predio de Antonio García¡ 1egun
abogado, del domicilio de la ciudad de Mi.nagua, do lote: oriente, propiedad Pedro Báez jiménez¡ 
ante Ud., reapetuo11mente comoarezco y expongo: occidente, propiedad Santiago Outiérrez, mediando 
Con la eacrltura pública que presento para que se camino público; norte, propiedad Santiago Martf· 
razone y ae me devuelva, autorizada en la ciudad I nez; sur, propiedad José Mejía; el tercero, una hec
de Managua, a las seis de la tarde del día cinco de 'tárca: oriente propiedad de juan Pérez; occidente, 
l!nero '1e mil noveciento1 cincuenta y 'tre1, por el¡ propiedad Antonio García¡ norte, mediando camino 
Notarlo doctor Alfredo Artilei., demueaho que soy - Unile¡ aur, propiedad Antonio Garcfa. . 
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Quien coneid~rase con derecho, opóngase térml· 
no legal. 

Alcaldía Municipal. Somoto, veintiseis de Marzo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.-R. E. Ba· 
rrantes.- Jor¡re Ordoilez M., Srio,-Corregldo-ar
vale-aobre Hnes-r Vale.-Jorge Ordoftez M., Srlo. 

1144 3 2 

Quien 1e crea con derecho, opóngase término 
legal. • 

Dado en la Alcaldía Municipal de Telfca, a 101 
veinticuatro días del mes de MarzG de mil noveclen· 
tos cincuenta y cuatro.-Oerardo Barreta VargH. -
Pedro P. Mendoza, Srlo. 923 3 1 

N9 4577 • NOTIFICACION · 
Jo•é María Vargas, mayor de edad, 1oltero, agrl· 1 No. 4859 .,,. cultor y de este domicilio, solicita donación de un A Ud1. seilorea Pompllio lópez, Julia viuda de 1olar urbano en cate pueblo, dicho aolar ea esquine· Nororl, Miizuel, Ricardo, Aurello, Bruna, Pilar Oaláo ro, y mide treintlcinco varas por ambo• co1tado1; López, Ana López López viuda de Galán, lea hago limitado 11r: norte, 1olar de José Enecón Ruiz me- 11.,er y notifico: Que en 111 dlllgencl11 de dcallnde dlanda ctlle; 1ur, aolar baldío <Je cate pueblo¡ orlen- y amojonamiento solicitado por el se.flor Deelderlo te, solar baldío de este pueblo y al poniente 1olar Carranza Alvare1, con predio que pertenece a Ud1. de Francl1co Wzo, mediando calle. 1e ha dictado el auto que dice:. •Juzgado Civil del Quien tenga derecho, opóngase término legal. Distrito. Muatepe, doce de Mayo de mil noveclen· Dado en la Alcaldía Municipal de Larreynaga, el toa cincuenta y cuatro. tu diez de la mailana -día 1el1 de Abril de mil novecltnlo1 cincuenta y. Practrqueae el de11inde y amojonamiento a que cuatro.- Cesar Mayorga, Alcalde Munlcipal.--Pa- 1e refiere el presente ucrito por el rumbo Sur, blo Arbizú, Srlo. 1085 3 2 para lo cual debe cltane y notlficu a 101 colin· 

dantes 1eftore1 Pompllio López, Julia viuda de -~ N9 4643 Norori, Miguel, Ricardo, Aurello, Bruna, Pilar El seftor Cirmelo López, mayor de edad, casado· Oalán López, y Ana López López viuda de Oa· agricultor, cate domicilio, pruentóse Alcaldía Mu, lán, para que a las cuatro de la tarde del treinta Y nlcipal, aolicitando en arriendo cien manzanu de uno del corriente mee de Mayo, comparezcan con terreno ejidal, situado punto cCerro del Napoleón•, au título respectivo o lo remitan a este de1pacho; jurisdicción de Villa Somoza, lindando: norte, terre· bajo 101 aptrcibimlentoa legalea, si no lo hacen. Se no que fue de Antonino Chavala; sur, terreno que previene a Jos nofitlcado1 .eftalen casa conocida en midió Serbando Molina; oriente tierras divisorias esta ciudad, para las ·1ubsiizuiente1 que ocurran. de Santo Tomás; y poniente, terreno medido por Conforme lnci10 '20. arto 1453 Pr., procéaase a ci· Sabino Obando. lar por edictos a los demandados, en el Diario Ofi-. Preséntese quien tenga derecho término legal. cial.-Razónese la escritura presentada y devuélva· Alcaldía Municipal. Santo Tomás, siete de Abril 1e.-Lineado1 -y uno-arto -Valen.-Eduardo Cal· de fllil novecientos cincuenta y cuatro.-0. A. Man· drra V.-Carlos B. Ruiz O., Srio. tilla.-Damlán Martrnez, Srio. Es conforme y lo notifico a Ud1.-Carlo1 B. Rulz 
1146 3 2 

# 
• · N9 4642 

Lula Canalu, solicita arriendo terreno Municipal 
seis hectáreu. Lindante: oriente, farallone1 natu

. ralea; occidente, huatallos abandonados; norte, pro· 
piedad Agustina Rodríguez, sur, propiedad Leopol· 
do Montano. · 

Quien considérue con derecho opóngase térml· 
no legal, • 

Alcaldía Municipal. Somoto, cinco de Abril de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. - R. E. Barran· 
tes.- jorge Ordoi'lez M., Srio. 

1145 3 2 

N9 4603 
Luis florlán Vargas, solicita veinticinco manza 

• nas terreno rjidal, inculto arriendo, ubicado lugar 
San Francilco, faldas o márgenes río Coco, linderos: 
oriente, montee incultos y caserío San Francl1co; 
occidente, río Coco; norlt, parte de una quebrada 
seca llamada La Florida, milpa Silverio Mate:y, Juan 
Polanco, José Hernández; sur, quebrada seca que 
colinda con terreno Felix Portillo. 

Quien se considere con derecho, opóngase térmi· 
no ll!y. 

Alcaldía Municipal. Telpaneca, Abril dos de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-Lineado-arrien· 
do-vale-M. Oómez.-M. Vargas, Srio. 

Es conforme.-M .. Varllu, Srio. 
1103 3 2 

No. 4423 
juan E. Oómez, mayor de edad, casado, agricultor 

y de este domicilio, solicita arriendo de un lote de 
terreno ejidal perteneciente a este Municipio, como 
de trescientas mauzanae de superficie, 1ituado como 
a diez y seis kilómetros hacia el noreste de esta po
blación y dentro de loa siguientes linderos: oriente, 
Bernardo Oonzález; poniente, Justino Uuido y Mer 
cedes Outiérrez; norte, Luis Emilio Pértz; y sur, 
monte inculto, 

O., Srio~ 1348 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 4695 

Por primera vez; dtaae y empláz11e al reo Da
vid Polanco, de calidadea desconocidas, y vecino 
de la comarca de Tasgua, de esta jurisdicción, para 
que en el término de quince días compare:i:ca a 
este Despacho a defenderse en la. presente cau11 
que se le instruye por ser autor del delito de homi· 
citlio frustrado en la persona de Modesto Mora, ma 
yor de edad, casado, agricultor y vecino de. la co· 
marca de Tasgua, de esta jurisdicción; bajo pena. 
de declararlo rebelde, elevar esta causa a plenario 
y nombrarle defensor de oficio 11 no comparece. 

Se recuerda a 101 funcionarios público• la obli
gación que tienen de capturar a dicho delincuente, 
y a 101 -particularea la de denunciar el lugar donde 
se o~lte. 

Dado en- el Juzgado de lo Criminal del Distrito de 
Boaco, veinticinco de Marzo de mil noveciento1 cln· 
cuenta y cuatro.-Darío Zúñiga Pallais.-Salvador 
López Z , 'Srio. 213 1 · 

No 4692 
Por primera vez, dtaie y emplázase al proce•ado 

Oil Luna, de calidades ignoradas para que en el 
término de quince dlas camparezca a este Despacho 
a defenderse en la causa que se le lnatruye por 1er 
autor del delito de lesiones en la persona de Pas
cual León, de calidades derconocidas y del'domlci
lio de San Lorenzo, bajo apercibimiento de decla
rarle rebelde, elevar esta causa a plenario y nom
brarle defensor, si no (;Omparece. 

Se recuerda a las autoridades y funcionarios PÚ· 
blicos la obligación que tknen de capturar a dicho 
delinct1ente y a loa particulares la de denunciar el 
lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito 
Boaco, veintiseia de Marzo de mil novecientos cin
cuenticuatro.-Darlo Zúñiga Pallals.-E. A. Casti-
llo, Srio. . 210 1 
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